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 ACTA No. 03 
 
DATOS GENERALES  
 

FECHA: Ciudad, Bogotá 28 de junio de 2023 

HORA: De 10:00 a 10:20 AM 
LUGAR: Reunión virtual – Microsoft Teams 
ASISTENTES: William Zambrano, Grupo Evaluación de proyectos MVCT 

Omar Camilo Bermeo, Abogado de la DIDE MCVT 

INVITADOS: -Lady Ospino 
Secretaria de Agua Potable y SB Departamento del Atlántico  
-Yulder Manosalva 
Ingeniero del PDA – Atlántico 
-Ricardo Rueda Gómez 
Ingeniero del PDA - Atlántico 
-Rosa Rodríguez 
Ingeniera de la Secretaria de Agua Potable 
 

  
ORDEN DEL DIA: 
 
Seguimiento a la documentación predial resultantes de la Revisión Documental       
Preliminar correspondiente a los proyectos “CONSTRUCCION EBAR VEREDA LAS 
COMPUERTAS MUNICIPIO MANATI - DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO”. 
 
 
DESARROLLO: 
 
Se inicia la reunión por parte del ingeniero William Zambrano, agradeciendo a cada uno 
de los presentes por su asistencia en la reunión y se procede con la presentación de cada 
uno de los asistentes. (ver anexo). 

 
El ingeniero William, informo en la mesa de trabajo que el motivo u objeto de la reunión, 
involucra el componente predial del proyecto, específicamente el terreno que se requiere 
para la construcción de la EBAR en el Municipio de Manatí – Atlántico. Con lo anterior 
William Zambrano, informo que en comunicación con el doctor Omar Camilo, se elevó la 
duda en referencia al documento que acredita la propiedad del inmueble, el cual 
pertenece al Departamento del Atlántico y de acuerdo a lo expresado por el abogado, es 
necesario acreditar que los predios estén en propiedad del Municipio.  
 
La doctora Lady Ospino, explica que el Departamento del Atlántico, adquirió dicho predio 
y expresa que dentro del Municipio ya se han realizado otras obras de infraestructura y no 
han tenido inconvenientes en relación a lo predial. Con lo anterior Omar Camilo, informa 
que para proyectos del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico y de acuerdo a lo 
mencionado en la resolución 0661 de 2019 del MVCT, que los proyectos que requieran 
financiación por parte de la Nación, es necesario que los predios involucrados dentro del 
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proyecto estén en propiedad del Municipio o en su defecto la empresa prestadora de 
Servicios Públicos. 
 
Lady Ospino, informa que no es definitivo la financiación del proyecto por parte de Nación, 
y por el memento lo que se busca con el proyecto es la obtención de un concepto por 
parte del MVCT, para posteriormente proceder con la gestión de los recursos, y si la 
Nación opta por financiar el proyecto, entonces se procederá con lo dispuesto en la 
resolución mencionada en relación al tema predial. El doctor Omar Camilo, menciono en 
la reunión que en el Art 5 de la resolución se establece que, en el caso, que el proyecto 
cumpla con todos lo requerimiento a excepción del predio para la construcción de obras 
puntuales, el comité técnico otorgara el concepto favorable condicionado. casos  
 
Se hace saber a los responsables del proyecto, que este presenta falencias en los 
componentes (documentales, institucionales, técnicos y prediales). En ese sentido en la 
reunión se explicó de manera detallada que cada documento faltante del proyecto y la 
forma de presentación ante el ministerio debe estar sujeta a lo exigido en la resolución 
0330 de 2017 y 0661 de 2019.  
 
Adicionalmente William Zambrano, indicó que los documentos pendientes se deben enviar 
lo más pronto posible y según lo contemplado en la resolución 0661 de 2019 del MVCT. 
Por lo anterior, se pactó una fecha límite para el envió de los documentos la cual 
corresponde al 30 de junio del 2023.  
 
Se agradece a cada uno de los asistentes y se da por terminada la reunión.  
 
COMPROMISOS (Si aplica) 
 

# Compromiso Responsable Fecha límite 
de 

cumplimiento 

1 Enviar la 
documentación 
faltante del 
proyecto 

-Yulder Manosalva 
Ingeniero del PDA – Atlántico 
-Ricardo Rueda Gómez 
Ingeniero del PDA - Atlántico 
-Rosa Rodríguez 
Ingeniera de la Secretaria de Agua Potable 
 

30 de junio de 
2023 

 
FIRMAS: En anexos se comprueba asistencia de las personas indicadas en el numeral de 
asistentes. 
 
Elaboró: William Farid Zambrano Guillen 
Fecha: 28 de junio de 2023 
 
 
 

ANEXOS  
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